
   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

RADICADO.  05001-40-03-014-2021-00224-00 

LA LIQUIDACION DE COSTAS ORDENADA EN EL PROCESO ES COMO SIGUE: 

DESCRIPCIÓN  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  642.000,00 

VALOR TOTAL  $642.000,00 

 

 

Lorena Patricia Velásquez Cuartas 

Secretaria 

Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT. NIT. 890.901.176-3 

Demandado ARTURO GALLEGO OCAMPO C.C 18.502.547 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00224-00 

Asunto Aprueba liquidación de costas, requiere 

 

Sea lo primero que de conformidad con lo estipulado en el Art. 366 numeral 1 del 

C.G.P, se le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría. 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue una nueva liquidación de 

crédito, ajustada a los términos en los cuáles se libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 

JUEZ 
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